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B9-0206/2020

Resolución del Parlamento Europeo sobre la política global de la Unión para la 
prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo - Plan de acción de 
la Comisión y evolución reciente
(2020/2686(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 7 de mayo de 2020, sobre un Plan de acción 
para una política global de la Unión en materia de prevención del blanqueo de capitales 
y de la financiación del terrorismo (COM(2020)2800),

– Vista la respuesta de la Comisión a la pregunta con solicitud de respuesta escrita E-
002805/2019,

– Vista la respuesta de la Comisión a la Comisión de Asuntos Económicos, de 5 de 
septiembre de 2019, relativa al examen de las ONG en relación con el blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo,

– Visto el informe de la Comisión, de 24 de julio de 2019, sobre la evaluación de los 
riesgos de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo que afectan al mercado 
interior y están relacionados con actividades transfronterizas (COM(2019)0370),

– Vista la Recomendación VIII del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), de 
junio de 2015, sobre la lucha contra el uso indebido de organizaciones sin fines de 
lucro,

– Visto el informe anual de 2017 del comisario maltés sobre organizaciones de 
voluntariado,

– Visto el Informe Especial n.° 35/2018 del Tribunal de Cuentas Europeo, de 18 de 
diciembre de 2018, titulado «Transparencia de los fondos de la UE ejecutados por 
organizaciones no gubernamentales: se requiere un mayor esfuerzo», en el que se pide a 
la Unión que elabore una definición legal de las ONG,

– Vista la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en el asunto C-78/18, 
Comisión Europea/Hungría1,

– Vista la declaración del Consejo y de la Comisión, de 8 de julio de 2020, sobre la 
política global de la Unión para la prevención del blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo - Plan de acción de la Comisión y evolución reciente,

– Visto el artículo 132, apartado 2, de su Reglamento interno,

A. Considerando que la Agencia de la Unión Europea para la Cooperación Policial 

1 Sentencia del Tribunal de Justicia, de 18 de junio de 2020, Comisión Europea/Hungría, C-78/18, 
ECLI:EU:C:2020:476.
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(Europol) y la Agencia de la Unión Europea para la Cooperación Judicial Penal 
(Eurojust) estiman que las ONG pueden sufrir el riesgo, en el marco de la lucha contra 
el blanqueo de capitales, de servir de fachada a organizaciones terroristas para obtener y 
transferir fondos o de actuar como empresas legales que apoyan indirectamente los 
objetivos de las organizaciones terroristas;

B. Considerando que la Unión ha aprobado una sólida legislación para luchar contra el 
blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo;

1. Lamenta que las ONG no sean entidades con obligaciones en virtud de la quinta 
Directiva contra el blanqueo de capitales ni de las normas internacionales del GAFI, y 
solo estén sujetas marginalmente a la diligencia debida como clientes de bancos, 
abogados y contables, a pesar de las conclusiones de Europol y Eurojust, que afirman 
que tales organizaciones plantean riesgos en el marco de la lucha contra el blanqueo de 
capitales;

2. Expresa su preocupación por las observaciones efectuadas por la Comisión ante la 
Comisión de Asuntos Económicos, el 5 de septiembre de 2019, en el sentido de que no 
desea dar la impresión de que estas organizaciones se dedican a actividades ilícitas, lo 
que parece sugerir que estas organizaciones reciben un trato preferente por parte de las 
autoridades de reglamentación y de supervisión, y que, de alguna manera, se criminaliza 
a los agentes económicos, que ya son objeto de examen por las autoridades de 
supervisión en el marco de la lucha contra el blanqueo de capitales; hace hincapié en 
que tal impresión se evitaría fácilmente si existiera un régimen de lucha contra el 
blanqueo de capitales adecuado para las ONG;

3. Lamenta que el Tribunal de Justicia de la Unión Europea dictaminara, en el asunto C-
78/18, que los requisitos de transparencia de Hungría para las ONG, que habrían podido 
constituir un instrumento útil en la prevención del blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo, contravienen el Derecho de la Unión; destaca que la libre 
circulación de capitales prevista en el artículo 63 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea (TFUE) y en los artículos 7, 8 y 12 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea no debe interpretarse de manera que facilite el 
blanqueo de capitales; manifiesta su perplejidad por el razonamiento del Tribunal en 
cuanto a la interpretación del artículo 65, apartado 1, letra b), del TFUE, en el sentido 
de que el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo no constituyen, como 
tales, una amenaza suficientemente grave para un interés fundamental de la sociedad; 
lamenta que esta sentencia confirme la impresión de que las ONG están por encima de 
la ley;

4. Recuerda que el informe anual de 2017 del comisario maltés sobre organizaciones de 
voluntariado, apoyado por Moneyval, muestra claramente que las organizaciones sin 
ánimo de lucro son proclives al blanqueo de capitales y a la financiación del terrorismo, 
lo que parece contradecir la afirmación de la Comisión en respuesta a la pregunta con 
solicitud de respuesta escrita E-002805/2019 de que los niveles de riesgo de blanqueo 
de capitales y de financiación del terrorismo y la vulnerabilidad de dichas 
organizaciones se consideran menos significativos;

5. Insta a la Comisión a que presente una definición oficial de las ONG, dado que la 



PE647.703v01-00 4/5 RE\1209075ES.docx

ES

ausencia de esta definición frustra los esfuerzos para regular efectivamente la 
transparencia y la rendición de cuentas en materia fiscal de estas organizaciones;

6. Acoge con satisfacción que la Comisión tenga previsto analizar si es adecuado el 
conjunto actual de operadores privados sujetos a las normas contra el blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo, y aprender de la experiencia de los Estados 
miembros; lamenta que no se tenga en cuenta la experiencia húngara; pide a la 
Comisión que incluya a las ONG en el ámbito de la definición de las entidades 
obligadas en virtud de la Directiva contra el blanqueo de capitales, examine 
minuciosamente su financiación y sus gastos, y adopte normas de gran calado en 
materia de transparencia;

7. Estima que las ONG deben seguir las recomendaciones del GAFI sobre la prevención 
de las actividades de financiación del terrorismo, y que los Estados miembros deben 
revisar la idoneidad de sus leyes y reglamentos relativos a entidades que pueden ser 
objeto de un uso indebido con fines de financiación del terrorismo, incluidas las ONG, 
tal como sugiere Marco Letizi, experto de la Comisión en la lucha contra el blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo;

8. Insta a la Comisión a que no coopere, en el momento de debatir o de elaborar normas en 
materia de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, con 
ONG que no hayan sido sometidas a un escrupuloso control y que no hayan declarado el 
origen de sus fondos y sus gastos;

9. Manifiesta su preocupación por la anunciada adopción de una propuesta legislativa 
sobre la creación de un supervisor de la Unión en materia de lucha contra el blanqueo 
de capitales y financiación del terrorismo en el primer trimestre de 2021, que lamina 
aún más las competencias de las autoridades nacionales de supervisión; considera que la 
incapacidad de un número limitado de autoridades nacionales de supervisión para luchar 
contra el blanqueo de capitales no justifica una transferencia de competencias, en toda la 
Unión, del nivel nacional al de la Unión; expresa su asombro, a la luz de las crisis 
bancaria y de la deuda soberana en curso en la Unión, por que la Comisión presente 
como mejores prácticas el funcionamiento del Mecanismo Único de Supervisión y la 
Junta Única de Resolución; rechaza la creación de otro organismo de supervisión en el 
ámbito de la Unión; sugiere que las directrices sobre la aplicación del Derecho de la 
Unión son mucho más adecuadas para la tarea de armonizar la aplicación práctica de la 
lucha contra el blanqueo de capitales;

10. Subraya la falta de credibilidad de la lista de la Unión sobre terceros países de alto 
riesgo que presentan deficiencias estratégicas en sus regímenes de lucha contra el 
blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo; hace hincapié, en este contexto, 
en que varios países objeto de preocupación, con arreglo a las recomendaciones del 
GAFI, no fueron incluidos en la lista probablemente a raíz de una intensa presión 
política, mientras que otros con una evaluación positiva sí fueron incluidos en la misma;

11. Observa que, según investigaciones recientes, los servicios de transferencia de dinero, 
que a menudo utilizan inmigrantes para enviar fondos a sus países de origen, suponen 
una grave amenaza, pues existen pruebas de que se están utilizando para el blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo; señala, además, que fuentes policiales han 
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recomendado a las autoridades responsables de la supervisión de las redes de 
transferencia de capitales que adopten un enfoque laxo basado en la voluntariedad, pues 
estas empresas suelen ser propiedad de inmigrantes, que también son sus usuarios, y un 
enfoque más estricto podría suscitar críticas por racismo y discriminación;

12. Encarga a su residente que transmita la presente Resolución al Consejo Europeo, al 
Consejo, a la Comisión y al Grupo de Acción Financiera Internacional.


